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I. Antecedentes 

 
El Consejo Consultivo de Acuicultura (CCA) valora positivamente la evaluación de la política pesquera 
común. 
 
El CCA observa con preocupación que la encuesta1 y el anuncio de la Comisión2 respecto a la consulta 
pública sobre el reglamento de la política pesquera común se refieren únicamente a la pesca y no a la 
acuicultura. 
 
La evaluación se basa, entre otros elementos, en el paquete de medidas sobre la pesca y los océanos 
adoptado en febrero de 2023. El paquete tiene por objeto mejorar la sostenibilidad y resiliencia del 
sector pesquero y acuícola de la UE. El paquete incluye cuatro elementos: 
 

1. Comunicación sobre la transición energética del sector pesquero y acuícola de la UE 

2. Plan de acción para proteger y restaurar los ecosistemas marinos en pro de una pesca 
sostenible y resiliente 

3. Comunicación sobre la política pesquera común de hoy y de mañana 

4. Informe sobre la Organización Común de Mercados en para los productos de la pesca y de la 
acuicultura. 

 

II. Justificación 

 
Comunicación sobre la transición energética del sector pesquero y acuícola de la UE 
La Comunicación sobre la transición energética presenta un marco para la transición en el sector de 
la pesca y la acuicultura. La Comunicación argumenta que la intensidad energética del sector, su 
dependencia de los combustibles fósiles y la ambición de la Unión de alcanzar la neutralidad climática 
en 2050 muestran la necesidad de reducir la dependencia de los combustibles fósiles y pasar a fuentes 
renovables y de baja emisión de carbono lo antes posible. 
 
La Comunicación no tiene en cuenta debidamente las diferencias entre la pesca y la acuicultura.  
 
El consumo de combustible en la acuicultura marina y de agua dulce es mínimo. Un análisis 
desglosado de los costes muestra que la energía sólo representa el 2% de los costes totales de la 
acuicultura marina3 y, en lo que respecta a la acuicultura de agua dulce, el coste es insignificante y la 
mayor parte de los casos. Las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) procedentes de la 
electricidad utilizada en las empresas acuícolas en tierra dependen de la transición de los Estados 

 
1https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/CFP_Regulation_Evaluation 
2 https://oceans-and-fisheries.ec.europa.eu/news/commission-opens-public-consultation-common-fisheries-
policy-regulation-2025-01-27_en 
3 Economic report on the EU aquaculture (Informe económico sobre la acuicultura de la UE), CCTEP 22-17 
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miembros hacia fuentes de energía renovables y de las iniciativas de optimización energética en las 
explotaciones. 
 
Los piensos, que son la principal fuente de emisión de GEI, representan entre el 23% y el 60% de los 
costes de producción en la acuicultura de peces de aleta4. 
 

 El CCA argumenta que la Comunicación está sesgada hacia la pesca, ya que excluye al principal 
impulsor de los costes y emisiones de GEI en la acuicultura. 

 
Plan de acción para proteger y restaurar los ecosistemas marinos en pro de una pesca sostenible 
y resiliente 
El plan de acción se centra exclusivamente en la pesca.  
 
Comunicación sobre la política pesquera común de hoy y de mañana 
La Comunicación se refiere esencialmente a cuatro documentos de orientación de la Comisión sobre 
acuicultura (buenas prácticas administrativas y regulatorias, acceso al espacio, comportamiento 
ambiental y mitigación del cambio climático) y concluye que la reforma de la política pesquera común 
(PPC) de 2013, junto con la financiación de la UE, «ha permitido mejorar la sostenibilidad y la 
competitividad de este importante sector».  
 

 El CCA no está de acuerdo con la conclusión y hace referencia, entre otros aspectos, al informe 
del Tribunal de Cuentas Europeo.5  

 El CCA considera que la Comunicación no ofrece una presentación adecuada de la situación 
de la acuicultura de la UE. 

 El CCA lamenta que la Comunicación no tenga en cuenta las recomendaciones del CCA y otros 
elementos importantes, como el bienestar de los peces, la salud de los peces y mariscos, la 
terminología, los servicios ecosistémicos y la acuicultura ecológica. 

 
Informe sobre la Organización Común de Mercados en para los productos de la pesca y de la 
acuicultura 

 El CCA hace referencia a las recientes recomendaciones sobre información al consumidor6 y 
organizaciones de productores/organizaciones interprofesionales7, por ejemplo. 

 
Brújula para la competitividad de la UE 

 
4 Ibid 
5 Política acuícola de la UE: Estancamiento de la producción y resultados poco claros pese al aumento de la 
financiación de la UE, Tribunal de Cuentas Europeo, 2023 
6 Consejo Consultivo de Acuicultura – Consejo Consultivo de Mercados, 2024. Recomendación relativa a la 
información al consumidor sobre los productos de la pesca y la acuicultura, en particular en el contexto del sector 
HORECA https://aac-europe.org/es/publication/aac-mac-recommendation-on-consumer-information-on-
fishery-and-aquaculture-products-particularly-in-the-context-of-the-horeca-sector/ 
7 Consejo Consultivo de Acuicultura, 2021. Recomendación sobre el papel de las organizaciones de 
productores en el desarrollo sostenible de la acuicultura https://aac-europe.org/es/publication/el-papel-de-las-
organizaciones-de-productores-en-el-desarrollo-sostenible-de-la-acuicultura/ 
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Las ambiciones e iniciativas de la Comisión para impulsar la competitividad de Europa deben tenerse 
en cuenta a la hora de evaluar la acuicultura, especialmente la necesidad de «dar un nuevo impulso». 
El CCA considera que hay dos iniciativas importantes para la acuicultura de la UE: 
 

1. Acción prioritaria del pilar 3: Reducir la dependencia excesiva y aumentar la seguridad (de los 
alimentos acuáticos) 

2. Facilitadores transversales: Reducir la carga regulatoria y administrativa innecesaria para las 
empresas 

 
Consulta pública: encuesta 
El objetivo de la política pesquera común es garantizar la sostenibilidad a largo plazo de la pesca y la 
acuicultura, la disponibilidad de alimentos y un nivel de vida justo para las comunidades pesqueras y 
acuícolas.  
 
Las instituciones de la Unión han manifestado durante más de dos décadas su intención de potenciar 
la acuicultura de la UE, destinando más de mil millones de euros a este sector entre 2014 y 2020; sin 
embargo, la situación actual es la siguiente: 
 

1. El volumen de la producción acuícola de la UE se ha estancado desde 2000. 

2. El empleo en el sector ha disminuido. 

3. En 2022, la UE registró su nivel más bajo de autosuficiencia en productos acuáticos, con un 
37,5%. 

4. El déficit comercial de alimentos acuáticos de la UE ascendió a 22.000 millones de euros en 
2023. 

5. La UE no ha introducido indicadores de desarrollo sostenible de la acuicultura. 
  

A este respecto, el CCA considera que la política pesquera común no es: 
 

1. Eficaz a la hora de cumplir las expectativas y alcanzar sus objetivos 

2. Eficiente en cuanto a rentabilidad y proporcionalidad entre los costes reales y los beneficios 

3. Pertinente para las necesidades actuales y emergentes 

4. Coherente (interna y externamente) con otras intervenciones de la UE o acuerdos 
internacionales. 
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III. Recomendaciones 

 
Recomendaciones 
Para la Comisión Europea: 

 El CCA se mantiene firme en la necesidad de compatibilizar las políticas de la UE en materia 
de acuicultura, agricultura, bienestar animal y pesca y reitera la recomendación para una 
reforma de la política de acuicultura de la UE8.  

 La reforma de la política pesquera común debe tener en cuenta la Brújula para la 
competitividad de la UE. 

 
8 Consejo Consultivo de Acuicultura, 2024. Recomendación para una reforma de la política de acuicultura 
https://aac-europe.org/es/publication/recomendacion-del-cca-para-una-reforma-de-la-politica-de-
acuicultura/ 
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